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Mena 1.°.—Las leyes obligarán en la Perdristila; e
igasSaleares y Canarias, a los veinte días de su proMul-
0 si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende

Itha la promulgación el día que termina • la , inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de sú cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no die-
nisieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar er

los Boletines oficiales se han de remitir, al jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

e

SIISCRIPCION P RTICULAR

FUERA .de CÓRDOBA
PESETAS

LIn año . . . 40

Trimestre. . . 12'50
Seis meses . . 21

Un mes . . . 	 5

Trimestre. .
Seis meses .
Un ario. .

Un mes'. . .

• . 50

• . 	 6

• . 	 15
• . 28

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
ARTÍCULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inSerción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto en la" regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Mai zo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los seriares
Alcaldes y Secretarios reciban este Iltneing dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde Per-
manecerá hasta el recibo del minero siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario. •

ADVERTENC1A.—No se insertará ningún enteco o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

EN CÓRDOBA
PESETAS

Presidencia del

Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe
de Asturias e Infantes, continúan sin
rl wedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
ás personas de la Augusta familia.

( « Gaceta» 8 Octubre 1926.)

*

Gobierno civil
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 3.634

Según lo dispuesto en la circular
de la jefatura Superior de Industria,
de fecha 27 de Septiembre del ario ac-tual, sale para Madrid el 10 del co-rriente el Ingeniero Fiel Contraste de
Pesas y Medidas de esta provincia,para concurrir a la Asambla del Mon-
tepío del Cuerpo a que pertenece.

córdoba 9 de Octubre de 1926.—Ei Gobernador civil, Luis María Ca-berlo Lapiedra.
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Núm 3.646

Circular acerca de la recaudación Ejecutiva
en les Pósitos

Con fecha 5 del actual mes, la Ex-
celentísima Direceión General de
Acción Social Agraria ha publicado
la siguiente interesante Circular rela-
cionada con la recaución en* periodo
ejecutivo de los préstamos de los Pó-
sitos de esta provincia:

« Son bien conocidos los inconve-
nientes y deficiencias de que adolece
la recaudación ejecutiva de los Pósi-
tos, bien sea desemperiada por Agen-
cias Regionales o provinciales, bien
por Agentes particulares o delegados
a quienes se encomienda la recauda-
ción en número determinado de pue-
blos y su notoriedad hace ínutil que
nos detengamos a enumerarlos, El
principal de todos es su falta de efi-
cacia; y la Dirección General de Ac-
ción Social Agraria se considera en
el deber de acudir al remedio de
aquellos males.

«Los Agentes recaudadores suelen
residir en las capitales de provincia o
en lugares alejados de su zona de re-
caudación, y como al trasladarse a
los pueblos donde han de realizar su
acción tienen que hacer gastos de lo-
comoción, estancia y otros anticipán-

dolos de su peculio y para sufragar
los cuales, así como para remunera-
ción de su trabajo, no cuentan con
mas emolumentos que los devengos
naturales de la recaudación, procu-
ran atender con preferencia a las po-
blaciones donde la cobranza puedeser
más fácil y cuantiosa y por tanto, más
reproductiva. Puede darse.el caso, y.
se dá con lamentable frecuencia, de
que los pueblos donde la distancia es
larga, pequeñas las deudas en núme-
ro y cuantía y dificil el cobro, por lo
cual apenas se obtiene de ellos la
compensación de los gastos, quedan
abandonados, en espera de una oca-
sión propicia que llega rara vez o no
llega nunca.

«De este abandono puede derivarse
aun mal más grave, cual es el que los
deudores aprovechen este olvido de
función tan importante y necesaria
para procurar una insolvencia ilegiti-
ma, a fin de burlar el cumplimiento
de las sagradas obligaciones contraí-
das con el Pósito. La acción ejecutiva
ha de dirigirse entonces, para defen-
der y salvar los intereses de los be-
néficos Institutos, contra las juntas
administradoras de estos, a las que
la Ley impuso la responsabilidad
subsidiaria. De ello puede derivarse
una grave injusticia, tanto mayor
cuanto que, en muchas ocasiones, se
da el caso de que las juntas reclamen
la acción ejecutiva para evitar el mal
apuntado, sin ser atendidas en su re-
clamación.

I Se hace por consiguiente preciso ya
que las juntas administradoras de los
Pósitos adquieren la responsabilidad
subsidaria de los préstamos cuando
estos no son. debidamente reintegra-
dos y los prestatarios llegan a ser
declarados insolventes, que se dote
aquellas de elementos de acción y de-
fensa inmediatos que constituyan una
garantía para el Establecimiento y
para la propia Junta que lo adminis-
tra.

En su virtud, el Director General
que suscribe dispone lo siguiente:

Primero A partir de la fecha de
la presente Circular todos lo Agen-
tes ejecutivos de Pósitos quedan de-
clarados cesantes debiendo hacer en-.
trega en un plazo de 15 días de los
expedientes de apremio que obren en
su poder en las secciones provincia-
les respectivas con factura duplicada
de los mismos al objeto de poderprac-
ticar en su día la liquidación corres-
pondiente prorrateada de los deven-
gos a que hubiere lugar.

Segundó. En el improrrogable
plazo de quince días, a partir de la
publicación de esta Circular en los
BOLETINES OFICIALES de las provincias
todas las juntas Administradoras de
Pósitos, deberán proponer a la Di-
rección General de Acción Social
Agraria, la persona que haya de ser
nombrada Agente local de Tecauda-

ción ejecutiva.
Tercero. Los jefes de las Seccio-

nes provinciales de Pósitos recabaran
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de los BOLETINES OFICIALES de las pro-
vincias respectivas, la inmediata pu-
blicación de esta Circular, que tam-
bién será inserta en la Gaceta de
Madrid.—Madrid, 5 de Octubre de
1925,—El Director General, Luis Ben-
jumea.—Rubricado.

Lo que de orden superior y para
conocimienfo de los interesados, se
publica en este periódico oficial a los
efectos prevenidos.

Córdoba ocho de Octubre de mil
novecientos veinte y seis.—El jefe de
la Sección, julio B. Muñoz.

4. 0 Regimiento de Artillería
Pesada

Núm. 3.570

El día veinte y uno del actual a las
once horas, tendrá lugar en el patio
de este Cuartel la venta en pública
subasta por pujas a la llana de dos
caballos de desecho de este Regimien-
to, siendo de cuenta de los compra-
dores el importe de este anuncio.

Córdoba cuatro de Octubre de mil
novecientos veinte y seis.

Alcaldía Constitucional
de Córdoba

---,—
Núm. 3.597

Aprobada por la comisión munici-
pal permanente con carácter definiti-
vo la matrícula para r la exacción de
los derechos o tasas por desagüe en
la vía pública de canales o de los
que, recogidos, vierten sobre la acera
en calles donde existe encintado,
que ha de regir durante el ejerci-
cio del segundo semestre de 1926,
se anuncia al público que por tér-
mino de ocho días queda nuevamente
expuesta en el Negociado de Arbi-
trios de la Secretaría municipal a los
efectos de que las personas interesa-
das puedan entablar cuantas reclama-
ciones consideren ante el Tribunal
económico administrativo provincial,
en el plazo de 15 días a partir del si-
guiente al en que termine el de expo-
sición al público.

Córdoba 5 de Octubre de 1926.—
El Alcalde, Luis Junquito.

Jg181llfd tig Min ii Eig

Explosivos

NOTI FICACION

Núm. 3.613

El señor Gobernador civil, con fe-
cha 5 del corriente ha firmado el
siguiente decreto:

De conformidad con el informe del
señor Ingeniero Jefe de minas de la
provincia, vengo en autorizar la aper-
tura de una expendeduría de explosi-

vos solicitada en Priego de Córdoba
por el vecino de aquella población
don Manuel Chavarri Pérez, en el pa-
raje que llaman el Barranco, Casilla
de Alcántara, bajo la prescripción de
separar mediante construcción de un
muro principal el local destinado a
la venta de explosivos de la alberca
que le es inmediata; concediéndose
este permiso de conformidad con lo
preceptuado en el artículo 140 del vi-
gente Reglamento provisional de ex-
plosivos de 26 de Junio de 1920, pu-
blicándose esta mi resolución en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia y co-
municándose al interesado, quien de
acuerdo con lo dispuesto en el párra-
fo 2.° del mismo artículo de la dispo-
sición citada, caso de estimar lesio-
nado sus intereses por esta disposición
podrá recurrir contra ella ante el Mi-
nisterio de Fomento en el plazo de 15
días a partir de su publicación en este
periódico oficial y de la que personal-
mente se le hará al interesado.

Córdoba 7 de Octubre de 1926.—

Ei Ingeniero jefe, Luis Souvirón.

..----.eeurreaw-atIe211Cle-e 14 . • 	 •

Administración central

Presidencia del Conse-
jo de Ministros

Núm. 3.595

Otro, soldado natural de la locali-
dad Francisco Sánchez Otero, con
5-3-28 de servicio.

Otro, Herrador de segunda, natural
de localidad, José Jaime Daniel, co n

3-0-0 de servicio.
Otro, soldado Pedro Alonso Ro-

dríguez, con 13-6-27 de servicio.
Otro, soldado Jerónimo Serrano

Martínez, con 4-7-27 de servicio.
Otro, soldado José Pedro Garcés

con 4-6-1 de servicio.
Otro, soldado Francisco Prieto Ro-

dríguez, con 3-11- 14 de servicio.
Otro ; soldado Miguel Senén Cer-

vera, con 3-11-14 de servicio.
Otro, soldado Francisco López Ca-

lero, con 3-11-10.
Otro, soldado (Antonio Inés Diez,

con 3-5-0 de servicio.
Otro, soldado Miguel Linares Mon-

tero, con 3-0-22 de servicio.
Aspirante a Chafeur del Ramo de

Limpieza, sin jornal, para ir cubrien-
do las vacantes que ocurran, soldado
Tomás Sánchez del Burgo, con 3-0-21
de servicio.

Otro, soldado Ambrosio Portígo
Crespo, con 3-0-0 de servicio.

Otro, soldado Manuel Salido Gar-
cía con 3-0-0- de servicio.

Otro, soldado Manuel Vara dcl Po-
zo, con 3-0-0 de servicio.

Otro, Soldado Francisco Barrio
Rabano, con 3-0-0 de servicio.

Otro, soldado Olegario Perfecto
Lorenzo, con 2-10-3 de servicio.

Otro, soldado Nemesio Navarro
Párraga, con 2-7-22 de servicio.
Relación de los individuos que que-

dan fuera de concurso por los mo-
tivos que se expresan.
Por no acompañar los documentos

reglamentarios para su clasificación:
Sargento Licenciado Telesf oro Con-

cha Méndez.
Cabo Gaspar Peces Gutiérrez.
Idem Antonio Tocina Hidalgo.
Soldado Amado Aracil Santoja.
Idem Miguel Bazala Pérez.
Idem Esteban Barbarin Pacual.
Idem Fructuoso Cocías Palacios.
Ideni Carlos Cristóbal Hernández
Idem Ramón Ferreiro Roó.
Idem José García Andrés.
Idem Joaquín López González.
Idem Martín Ortega Pérez.
I dem Marcelo Pérez Benito.
Idem Sisenando Rubia Sánchez.
Idem Lucio Sánchez Pérez.
Idem Justo Sanz González.
Por no venir legalizado en forma el

certificado que acompaña.
Sargento licenciado Daniel Ribera

Díaz.
Por no acompañar certificado de

poseer el carnet de conductor.
Herrador de segunda Eulogio Ma-

nuel Gónzalez García.
Sargento licenciado Angel Retave

Asensio.
Suboficial licenciado Constantino

Baeza García.
Soldado Enrique Domínguez Mag-

daleno.
Idem Alejandro Gómez Gómez.
Cabo Ezequiel Lacueva Alegría.
Soldado Venancio Rodríguez Claro.
Por no acompañar certificado de

aptitud para destino de segunda ca-

Ayuntamientos
SANTA ELIFEMIA

Núm. 3.617

Don Francisco Molina Rodríguez, Se.
cretario del Ayuntamiento de esta
villa.
Certifico: Que el pliego de condi4

ciones aprobado por el Ayuntamien.
to pleno en sesión del día veinte del'
actual para el arriendo de fluido eléc.
tríe° para el alumbrado público es

como sigue:
« Los que suscriben, individuos de la

Comisión de Hacienda de este Ayun'
tamiento en virtud de la autorización
concedida por la Corporación mil'
cipal en sesión de doce de Agosto e

timo, formulan el siguiente pliego de

condiciones por el que se ha de re'

gir el arriendo para el suministro de
fluido eléctrico del alumbrado
blico.

1.a Se saca a pública subasta el
alumbrado público de esta pnblace
por término de diez arios, dona°
principio el dia primero de Diciembr?

Junta calificadora de aspi-
raeliet3 a dezfiriios ptäblicos

Relación de los individuos designa-
dos para ocupar las plazas que se
detallan, sacadas a concurso ex-
traordinario en la «Gaceta » del dia
15 del mes de Agosto último.

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Jefe de garage del Servicio del Ma-
tadero, con 12,00 pesetas diarias de
jornal, Sargento de activo Emilio Mo-
linero Pérez, con 13-8-20 de servicio
y 5-0-0 de empleo.

Chaufeur del servicio del Matadero,
con 10 pesetas diarias de jornal, Ca-
bo, apto para Sargento, Santiago Ji-
ménez Ibáñez, con 4-9-12 de servicio
y 2-1-4 de empleo.

Otro, Cabo apto para Sargento,
Inocente Recuero Mateo, con 5-1-24
de servicio y 0-11-27 de empleo.

Otro, Sargento licenciado Lorenzo
Ortega Ríspal, con 2-11-29 de servi-
cio y 0-4-0 de empleo.

Otro, Cabo Tomás Ruiz Sáenz, con
2-8-11 de servicio y 1-7-10 de empleo

Otro, Cabo Esteban Martín Morale-
da, con 2-11-20 de servicio y 1-6-17
de empleo.

Otro, Cabo Domingo Guijarro Vi-
llanueva, con 3-0-0 de servicio y 0-8-0
de empleo.

Otro, soldado Luis Rubio Pirieiro
(preferencia por ser natural de la lo-
calidad,) con 0-10-0 de servicio.

Chaufeur del Ramo de Limpieza,
con 9,50 pesetas de jornal diario,
Sargento licenciado Agustín Asperi-
lla Villanueva, con 2-10-19 de servi-
cio y 0-2-1 de empleo.

tegoría ni poseer carnet de conductor
con cinco arios de ejercicio:

Soldado Regina Navarro Cumplido.
Por no acreditar haber conducido

en Madrid automóviles durante das
años:

Sargento Licenciado Angel Colont
na Ferrer.

Cabo Benito López Rodríguez.
Idem Ruperto tvIoralo Castillo.
Soldado Juan Miguel Hurtado vi.

vanco.
Obrero de Artilleria Faustino S.

chez Delgado.
Por no acompañar papeletas de pe.

tición de destino, figurando solo ensu
expediente certificado de saber con.

ducir automóviles.
Soldado Armando Falgueroso Ar.

güelles.
Por no tener veinte y cinco allo3

de edad.
Soldado Emeterio González ',Triar.

te García.
Idem Manuel Calvo Muñoz.
Idem Francisco Matilla Gavilán.
NOTAS.-1.a Las reclamado:e

, por error en la clasificación de lai
cumentación de los interesados, di
rän tener entrada en esta Junta
del del día 18 del corriente mes,1
niendo entendido que las que entre
después de esta fecha no surfirai
efecto alguno.

2 • a Los individuos propuestos pa.
ra los destinos expresados que no ha.
yan remitido a esta junta certificado
de carencia de antecedentes penales,
lo entregaran a la Autoridad de quien
dependa al destino a su presentación.

3.a No figuran en esta propuesta
ni en la relación de fuera de concur-
so aquellos que a pesar de tener dere
cho, no han alcanzado destino por
habérseles adjudicado a otros con
mayores méritos.

Madrid, 2 de Octubre de 1926.-
El General Presidente, José Villalba

Ministerio de Cultura 2024
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y terminando en igual fecha de mil
novecien tos treinta y seis.

2 • a El rematante se obliga a surtir
fluido eléctrico para noventa luces,
que él mismo instalará por su cuenta
propia dentro del perímetro de la po-
blación y entradas de la misma en
los sitios que por los exponentes han
sido designados, siendo estas de diez
y seis bujías metálicas, percibiendo
el rematante por las noventa luces la
cantidad de cuatro mil cincuenta pe-
setas anuales, pagaderas por mensua-
lidades vencidas a razón de trescien-
tas treinta y siete pesetas cincuenta
céntimos cada mes.

3, a Serán de cuenta del rematante
todos los gastos de bombillas, repa-
ración de la red y cuantas demás
operaciones fueran necesarias para
el buen servicio.

aa El alumbrado será de toda la
noche o sea desde la postura del sol
ala salida del mismo, obligándose el
contratista a producir la electricidad
con las máquinas y dinamos que
sew necesarios, haciendo la transmi-
sión desde el punto productor a es-

ta por cables aéreos y de gran con-
sistencia y postes de elevada altura
para evitar contingencias que en caso
de ocurrir será responsable el contra-
tista o rematante.

5.a El que resulte contratista que-
da obligado a suministrar el fluido
para el alumbrado eléctrico de diez
luces de veinte y cinco bujías en la
Plaza pública, durante la festividad
de San Pedro, satisfaciendo el Ayun-
tamiento por cada una dos pesetas
por noche, siendo fijas todos los arios
que comprende este contrato, o sea
en el mismo sitio.

6. a Los aparatos en que Sean co-
locadas las lámparas que producen
la luz, serán de cuenta del contratista
y las citadas lámparas serán como
antes se expresa de diez y seis bujías,
así como las reparaciones y conser-
vación de los brazos o aparatos y re-
posición de lámparas será de cuenta
del contratista.

7.a EI Ayuntamiento concede per-
miso al contratista para que durante
el tiempo que comprende este contra-
to utilice la vía pública con el único
fin de colocar en ella los postes indis-
pensables al sostenimiento de la red
eléctrica destinada al,servicio de este
contrato si no tuviese otro medio de
Poder colocar la expresada red, pro-
curando que esté a la altura suficiente
P ara que no pueda entorpecen' el trán-
sito por citada via pública y que la
colocación de postes o de otro eual-
quiera accesorio se verifique en los
sitios que no ocasione molestias ni
entorpecimiento a los vecinos.

El contratista procurará dotar
este servicio de personal competente
Para la práctica de las operaciones
que el mismo exige y para la vigilan-
cia y reparación de los desperfectos
a fin de que estos puedan ser corre-
gidos con p rontitud evitando así inte-
rrupciones que perjudiquen el citado
servicio público y que resarcirá el re-
matante.

9.a En caso de ocurrir en las má-quinas o en la red averías que pri-

ven al vecindario de la luz dejará de
percibir el contratista el importe que
corresponda a los días que deje de
prestar este servicio.

10. Las faltas en el servicio del
alumbrado público se castigarán con
multas que impondrá el Alcalde de
una a tres pesetas si son leves y de
tres a quince pesetas si son graves y
cuando estas ocurran por causas de-
pendientes de la voluntad del renta-
tante.

11. Serán causas de rescisión que
el Municipio puede ejercitar, las si-
guientes:

a) La resistencia del contratista a
cumplir las condiciones del presente

cuandö a juicio de la Corpo-
ración no se estime conveniente em-
plear otros medios para obligar a su
debido cumplimiento.limiento.

b) La falta de intensidad luminosa
comprobada tres veces en un periodo
de diez días.

c) Las interrupciones totales o
parciales que sufra el alumbrado me-
nores de veinte días siempre que es-
tas se verifiquen por deficiencias, ig-
norancia o descuido del contratista o
de sus empleados y tenga lugar cua-
tro o más veces en un plazo de tres
meses seguidos, y

d) El fallecimiento del contratista
siempre que sus herederos no mani-
fiesten a la Corporación en loSquin-
ce días siguientes su deseo de conti-
nuar este servicio hasta la termina-
ción del contrato y siempre que estos
cumplan las condiciones establecidas
en el presente.

12. El contratista tendrá derecho
a pedir la rescisión y el Ayuntamien-
to tendrá que acceder a ello cuando
no se haya satisfecho el importe de
cuatro meses vencidos y en este caso
la Corporación habrá de abonarle el
seis por ciento anual de la cantidad
adeudada como indemnización de
perjuicios,

13. El contrato se hace a riesgo y
ventura para el rematante que no ten-
drá derecho a pedir aumento de pre-
cio ni indemnización alguna, ni aún
por casos fortuitos. Del cumplimiento
de este contrato responderá el conee-
sionario con todo el material fijo y
móvil de la instalación, no pudiendo
retirarlo ni gravarlo sin autorización
del Ayuntamiento.

14. Es obligación del rematante
satisfacer por su cuenta el impuesto
del uno veinte por ciento establecido
sobre los pagos municipales y la Con-
tribución Industrial que le correspon-.
da como contratista y los demás que
establezcan las leyes; siendo de cuen-
ta del Ayuntamiento abonar al reina -

taute el importe del diez por ciento de
lo que resulte la adjudicación para
pago a la Hacienda por dicho con-
cepto.

15. Conforme alas disposiciones vi-
gentes la subasta será en estas Casas
Consistoriales, a las diez de la maña-
na el día siguiente a los treinta del
en que aparezca inserto este anuncio
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia
bajo la Presidencia del señor Alcalde
con asistencia del Secretario previa la
exhibición del presente pliego de con-

En esta forma dan por terminadas
laS-condieiones de arriendó 'cine so-
meten al mejor criterio del Ayunta-
miento para si mereciesen su aproba-
ción.

Santa Eufemiä guinde de Septiem-
bre de mil novecientos veinte y seis.
—Moisés Matute.--Francisco Moreno.
—Francisco Castillo.—Rubricados.

Así resulta del original a que me re-
liero.—Y para qtle conste y publicar
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia
expido el presente con el" visto bueno
del señor Alcalde en Santa Eufemia
a veinte y dos de Septiembre de mil
novecientos veinte y seis. —Francisco

Molina.—Visto buenó: El Alcalde, Al-
fonso Rubias.

Modeló de proposición

Don 	

provincia

tas.
(Fecha y firina).

electoral de Rete
•

--
Núm. 3.526

—: —
Don Fernando Vargas Guerendiain,

Abogado y Secretario. de la Junta
, Niunicipal del. Censo electoral.
Certifico: Que en el acta de la se-

sión celebrada por esta Junta en el
día de la fecha aparece que han sido
designados los, siguientes locales pa-
ra Colegios electorales de las seccio-
nes de que consta este término muni-
cipal y en los que han de constituirse
las mesas con motivo de las eleccio-
nes que puedan Celebrarse hasta 1. 0

de Diciembre del ario próximo de
1927.

DISTRITO PRIMERO
Sección La , Titulada Asilo.—Asilo

Sala baja de la derecha entrando. J. C.
Mangas número 1.

Sección 2. 8 , Titulada Escuela de
Francisco Salto. — Escuela derecha
de la misma entrando. Calle Francis-
co Salto número 1.*.

diciones, que quedará de manifiesto
enla Secretaría de este Municipio.

16. La subasta se ajustará extric-
tamente al. procedimiento marcado
.por las leyes. Las proposiciones • se
formularán por escrito extendidas ,en
el papel sellado correspondiente y en,
un todo conformes al modelo que se
inserta al final; habrán de presentar-
se acompañas de la cédula personal y
documentos justificativos de que el
postor ha consignado previamente en
la Caja General de Depósitos o en la
Depositaría de este Ayuntamiento la
cantidad de doscientas dos pesetas
cincnenta céntimos que corresponde
al einccio por ciento de una anualidad,
como fianza provisional que . . se re-
quiere para tomar parte en la subasta
y cuyos documentos irán en pliego
cerrado que- el Presidente recibirá y
numerará por el orden . de presenta-
ción, siendo rechazadas 'las proposi-
ciones que carezcan de estos requisi-
tos.

17. El hecho . de presentar una de 	
proposición en el acto de la subasta 	 como justifica conla cé-
constituye a su autor en la obligación dula personal núm 	
de aceptar este contrato y cumplir el 	 	 que acom-
presente pliego de condiciones en to- paria, no hallándome comprendido
dassus partes si le fuere adjudicado en ninguno de los casos de incompa-
el remate. 	 tibilidad que para ser contratista de-
, 18. La fianza provisional de que termina el artículo once de la Instruc-

trata la condición diez y seis, será de- ción de veinte y cuatro de Enero de
vuelta a los postores no agraciados: mi/ novecientos cinco y enterado del
reservándose a dispbsidÓri'del Ayuli-. anuncio y pliegos de condiciones pa-
tamiento la clel‘•rerriatante, hasta que ra el servicio de alumbrado público
transcurridos tres meses • y compro- por medio de Electricidad en la villa
bado que las máquinas, y aparatos de.Santa Eufemia, provincia de Cór-
funcionan- y suministran el alumbra- adoba por el tiempo de:diez arios dan-
do con toda regularidad. 	 do principio el día primero di No-

19. La fianza . definitiva será el viembre y terminando en igual fecha
diez por ciento del importe de un de/ ario milnovecientos treinta y seis
año. 	 obligándose a ejecutar este servicio

20. La adjudinación,definitiva del con . entera sujeción a las citadas
remate la acordará el Ayuntamiento condiciones percibiendo únicamente
pleno y en la forma que: determina en cada ario la cantidad de 	
la Instrucción vigente. 	 	 pese-

21. El rematante podrá ceder el
contrato a favor de otra persona
o entidad constituida legalmente- en
las mismas condiciones de adjudica- 	 t-ipc-

ción y siempre que.a juicio de la.Cor-
poración ofrezca el.nuevo adquirente Junta municipal del Censo
las garantías suficientes.

22. El contratista se somete a los
Tribunales competentes del domicilio
de la Corporación contratante para
que ellos conozcan de las cuestiones
que se susciten.

23. El Ayuntamiento y la Alcal-
día dentro de sus respectivas atribu-
ciones prestará al contratista cuantas
auxilios reclame y legalmente proce- ,
dan para la vigilancia y seguridad de,
las instalaciones.

24. Será obligación del adjudica-
tario pagar por su exclusiva -cuenta
los gastos de este expediente, - los
anuncios e inserción en el BOLETIW
OFICIAL, pregones, papel sellado, rein-
tegro y en general tódo lo que sea
consecuencia del contrato. 	 •

25. Regirán . en este contrato como
parte integrante . del misil-lb todas
las disposiciones de aplicadión gene-
ral contenidas en la Instrucción de
veinte y seis- de Abril de . mil nove-
cientos y Real decreto de veinte y
cuatro de Enero de mil novecientos
cinco.
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4 BOLETIN OFICIAL

DISTRITO SEGUNDO
Sección 3. a , Titulada Teatro.—Ves-

tibulo del mismo. Calle Roldán núme-
ro 4.

Sección 4. a , Titulada Hospital.—
Hospital Sala Izquierda entrando,
Calle Alfonso Castro.

DISTRITO TERCERO
Sección 5. a, Titulada Escuela dere-

cha del Fresno. Paseo del Fresno:
Sección 6. a , Titulada Escuela iz-

quierda Fresno.—Paseo del Fresno.
DISTRITO CUARTO

Sección 7 • 4, Titulada Escuela de
niños de San Jos.—Zambra.

Sección 8. a, Titulada Escuela de
los Llanos de Don Juan.—Parroquia
de Zambra.

Y para cumplir lo preceptuado en
la Real orden de 16 de Agosto ultimo
en relación con el contenido del ar-
ticulo 22 de la Ley Elctoral vigente
de 8 de Agosto 1907 expido la pre-
sente que firmo con el visto bueno
del Presidente de la Junta Municipal
del Censo Electoral de esta villa en
primero de Octubre de 1926.—Fer-
nando Vargas.—Visto bueno: El Pre-
sidente,

CORDOBA

Núm. 3.637

Edicto
--

Don Manuel Córdoba Martínez, Agen-
te Ejecutivo del Excelentísimo
Ayuntamiento de esta capital.

Hago saber: que por esta Alcaldía
se ha dictado con esta fecha la si-
guiente:

Providencia: Mediante no haber sa-
tisfecho los recibos de sus descubier-
tos por el concepto de rodaje de au-
tos, coches de alquiler y coches fúne-
bres correspondientes al ejercicio eco-
nómico de 1925726 los contribuyentes
comprendidos en la anterior certifica-
ción durante el periodo voluntario de
cobranza quedan incursos en el apre-
mio de primer grado que consiste en
un 5 por 100 de sus cuotas, de con-
formidad con lo prevenido en el ar-
tículo 52 de la vigente Instrucción de
apremios de 26 de Abril de 1900 ad-
vitiendoles que transcurridos cinco
días desde la publicación de la presen-
te en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia incurrirán en el segando grado
de apremio.

Y para su 'inserción en el mismo
expido el presente en Córdoba a 8 de
Octubre de 1926.—El Agente Ejecuti-
vo, Manuel Córdoba.—Visto Bueno:
El Alcalde, Luis Junquito.

Núm. 3.638

Edicto

Don Manuel Córdoba Martínez, Agen-
te Ejecutivo del Exelentísimo Ayun-
tamiento de esta capital.

• Hago saber: Que por esta Alcaldía
se ha dictado con esta fecha la si-
guiente:

Providencia.—Mediante no haber
satisfecho los recibos de sus descubier-
os por el concepto de entradas de

,Carruajes en edificios particulares
correspondientes al ejercicio económi-
co de 1925-26, los contribuyentes
comprendidos en la anterior certifica-
ción durante el periodo voluntario de
cobranza quedan incursos en el apre-
mio de de primer grado que consiste
en el 5 por 100 de sus cuotas de con-
formidad con lo prevenido en el artí-
culo 52 de la vigente Instrucción de
apremios de 26 de Abril de 1900 ad-
virtiendoles que transcurridos cinco
días desde la publicación de la presen-
te en el BOLETTN OFICIAL de la provin-
cia incurrirán en el segundo grado
de apremio.

Y para su inserción en el mismo
expido el presente en Córdoba a 8 de
Octubre de 1926.—El Agente Ejecu-
tivo, Manuel Córdoba, Yisto Bueno:
El Alcalde, Luis Junquito.

NUEVA CARTEYA

Núm. 3.560

Don José González Castillo, Secre-
tario de la Junta municipal del Cen-
so electoral dc esta villa de Nueva-
Cartey a.
Certifico: Que en el libro de actas

de sesiones que celebra expresada
Junta se encuentra una que copiada
a la letra es como sigue:

«En la villa de Nueva Carteya a
_ primero de Octubre de mil novecien-
tos veinte y seis; previa la correspon-
diente convocatoria con expresión del
objeto, y bajo la presidencia de don
Federico Merino y Ruiz, se reunieron
en el local que viene designado al
efecto los señores de la Junta muni-
cipal del Censo electoral de esta po-
blación cuyos nombres Se expresan
a continuación.—don Luis Ramírez
Priego.—don Manuel Torres Luque.—
don José María Pérez Tapia y don Jo-
sé González Cantillo.

Abierta la sesión por el señor Pre-
sidente, de orden dei mismo, yó el se-
cretario di lectura al acta anterior que
fue aprobada.—Seguidamente mani-
festó el señor presidente que el objeto
de esta sesión y como se había hecho
constar en la cédula de citación circu-
lada, era para proceder a la designa-
cion de los locales de cada colegio
electoral en los que se verificarán
cuantas elecciones puedan tener lu-
gar hasta el día primero de Diciembre
del año próximo de mil novecientos
veinte y siete; como también exponer
al público tres listas por cada sección
electoral, de los electores que formen
los tres grupos indicados en el artícu-
lo 33 de la Ley de 8 de Agosto de
1907.

Dada lectura por mi el secretario
de la Real Orden Circular del Ministe-
rio de la Gobernación. fecha 16 del
pasado mes de Agosto, que se publi-
ca en el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia correspondiente al día 20 de
dicho mes, como así mismo de cuan-
to dispone el referido artículo 33 de
expresada Ley y después de una am-
plia y detenida discusión, por una-
nimidad se tomaron los siguientes
acuerdos:

1.° Que la expresada designación
de locales se hace en los edificios

que a continuación se expresan, por
ser dentro de las condiciones de loca-
lidad, los que más se ajustan y aco-
modan a las condiciones requeridas
por el citado precepto legal y son los
siguientes.

DISTRITO PRIMERO
Sección laa

Escuela pública de niñas calle Sán-
chez Guerra, 29.

Sección 2. a

Escuela pública de niñas calle Mon-
tilla sin número.

DISTRITO SEGUNDO
Sección ta

Escuela pública jle niños, calle
Montilla número 3.

Sección 2.a
Escuela pública de niños, calle Te-

jar número 2.
2.° Que habiéndose formado las

tres listas por cada sección electoral
de que consta este municipio (en nú •
mero de cuatro secciones) con arre-
glo a lo que dispone el artículo 33 de
la Ley Electoral de 8 de Agosto de
1907, quedan las mismas expuestas al
público por espacio de quince días.

Y 3.° Que tanto la designación de
locales como la exposición de las ex-
presadas listas o grupos se hará pú-
blico por edictos fijados en la Casa
Ayuntamiento y demás sitios de cos-
tumbre, remitiéndose además copia
literal certificada de esta acta al Ilus-
trísimo señor Gobernador civil y Pre-
sidente de la Junta Provincial del Cen-
so Electoral de esta provincia, para
su publicación en el BOLETIN OFICIAL.

Y no habiendo otros asuntos de
que ocuparse se diö el acto por termi-
nado firmando la presente los seño-
res concurrentes y de todo ello yo el
secretario certifico.--Federico Merino.
—Luis Ramírez.—Manuel Torres.—
José María Pérez. —José González.—
Secretario.

Lo anteriormente inserto es copia
exacta del original a que me refiero.

Y para remitir al Ilustrísimo señor
Gobernador civil de esta provincia
para su inserción en el BOLETIN OFI-

CIAL, expido la presente con el visto
bueno del señor Presidente, de esta
villa de Nueva Carteya a tres de Oc-
tubre de mil;novecientos veinte y seis.
—José González.—V.° B.' El presi-
dente, Federico Merino.

elisettaa	

JUZGADOS
LA RAMBLA

Núm. 3.612

EDICTO

Don Benito Gálvez Ruiz, Juez de ins-
trucción de La Rambla.
Por el presente, en nombre de S. M.

el Rey (q. D. g.) exhorto y requiero a
todas las autoridades, de la Nación,
procedan por medio de sus agentes a
la busca y rescate de las aves que
al final se reseñan de la propiedad
de D. Fernando Cadenas Rodríguez,
vecino de Córdoba, sustraídas el día
5 de Septiembre último, de la finca
Canillas, del término de Santaella, las

que, caso de ser habidas serán ni/ej.
das y puestas a disposición de es
Juzgado; así corno la captura y con.
ducción a la prisión de este partido
como detenido, del autor o autore
del hecho, y de las personas en cuyo
poder se encuentren, si no acredito
su legítima adquisición.

Dado en La Rambla a cinco de O.
tubre de mil novecientos veinte y seis.
—El Juez, Benito Gálvez.—El Seere.
tarjo, Juan Delgado.

Reseña

Catorce o diez y seis pavos, tadoi
negros, de unos siete kilos de peso

cada uno, de la misma edad y sip
serias particulares.

AGUILAR

Núm. 3.609

Don Germán Ruiz Maya, Jue dejos.
trucción de este partido.

En virtud del presente, que sej.
sertará en el BOLETIN OFICIAL de te
provincia, requiero a todas las ae.
ridades de la nación para que
tiquen diligencias en averiguaciit
los hurtos de miel y de colmenaa
se hayan cometido en este pato
recientemente y asimismo se la
por termino diez días a los que 'naj-4
sido perjudicados por esta clase b.
delitos, para que comparezcan 1
este Juzgado a prestar declaraciór
acreditar la preexistencia de lo qut
haya sido objeto de hurto y que Im

sea ofrecido el procedimiento.
Así lo tengo acordado en el suma.

río que instruyo con el número 15

de corriente ario.
Dado en Aguilar a cuatro de Oc.

tubre de mil novecientos veinte y seis.

—Germán Ruiz Maya.—El Secreta.
río P. H., Juan Sánchez.

POSADAS

Núm. 3.658

Don Miguel Llamas Rosales, Juez dt
Instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisitr
na ruego y encargo a toda clase dm

autoridades, tanto civiles como milita.
res y policía judicial la busca y re s.

tate de lo que al final reseño hurtado
al vecino de La Carlota, Cristóbal
Herrera Padillo la madruga del 26 de

Septiembre último, de terrenos de;5.

aquel término, y caso de ser habiei.
sea puesto a disposición de este jur
gado con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma.
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 173 de 1926.

Dado en Posadas a dos de Octubre
de mil novecientos veinte y seís.-.*
guel Llamas.—El Secretario judicial•
Juan Galan.

Reseña de lo hurtado

Una burra de 10 años, 192 metros
alzada, rucia, española con el hierro
Y en la cadera izquierda. y el del R.
nix Agrícola V.-4 en la misma cadera
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